RESOLUCION /2026, de de junio, del director del Ser-
vicio de Seleccidén y Provisién de Personal Docente del De-
partamento de Educacidén, por la que se crea el perfil espe-
cifico docente con la denominacién “Apoyo Conductual Posi-

tivo/Individualizado” (ACPI).

La disposicidén final primera de la Orden Foral 36/2022,
de 13 de mayo, del Consejero de Educacidn, por la que se
determinan los perfiles especificos que puede acreditar el
personal docente y se establece el procedimiento para la
acreditacién de los mismos, faculta a la directora general
de Recursos Educativos vy, por delegacidén de aquélla, a la
directora del Servicio de Seleccidédn y Provisidén de Personal
Docente, para la creacidén, supresidén o modificacidén de los

perfiles regulados en la presente orden foral.

Visto el informe del director del Servicio de Inclusiédn,
Igualdad y Convivencia, en el que se propone la creacidédn del
perfil “Apoyo Conductual Positivo/Individualizado” (ACPI),
para la atencidén del alumnado con necesidades especiales de
apoyo educativo de gran intensidad que requieren el agrupa-
miento individualizado y/o medidas extraordinarias y planes
individualizados de apoyo conductual positivo, con la fina-
lidad de favorecer un modelo técnico con intervencidn a di-
ferente nivel que facilite una atencidén més adecuada a este
alumnado, que favorezca medidas preventivas para alumnado y
docentes y el descenso de situacién de riesgo personal vy

laboral.

La disposicidén final primera de la Orden Foral 36/2022,
de 13 de mayo, del Consejero de Educacidén, por la que se
determinan los perfiles especificos que puede acreditar el

personal docente y se establece el procedimiento para la



acreditacién de los mismos, faculta a la directora general
de Recursos Educativos y, por delegacidén de aquélla, a la
directora del Servicio de Seleccidédn y Provisidén de Personal
Docente, para la creacidén, supresidén o modificacidén de los

perfiles regulados en la presente orden foral.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones confe-
ridas por la disposicién final primera de la Orden Foral
36/2022, de 13 de mayo, del Consejero de Educacidén, por la
que se determinan los perfiles especificos que puede acre-
ditar el personal docente y se establece el procedimiento

para la acreditacién de los mismos,
RESUELVO:

1.° Crear el perfil especifico docente con la denomi-

nacién “Apoyo Conductual Positivo/Individualizado” (ACPI).

2.° Los requisitos para la acreditacién del perfil
“Apoyo Conductual Positivo/Individualizado” (ACPI), son los

previstos en el Anexo de la presente resoluciédn.

3.° Trasladar la presente resolucién a la Secretaria
General Técnica del Departamento de Educacidén, a la Direc-
cidén General de Educacién y Formacidén Profesional, a la Di-
reccidén General de Infraestructuras, Digitalizacidén y Ser-
vicios Educativos, al Servicio de Seleccidén y Provisidédn de
Personal Docente, a la Seccidén de Procedimientos de Selec-
cién del Servicio de Seleccidén y Provisidén de Personal Do-
cente, al Servicio de Gestidén de Personal Temporal y a su
Seccidén de Contratacidédn de Personal, al Servicio de Inclu-
sidén, Igualdad y Convivencia y al Servicio de Inspeccidn
Educativa, unidades todas ellas del Departamento de Educa-

P

cién.



4.° Ordenar la publicacién de la presente resolucidn en

el Boletin Oficial de Navarra.

5.° La presente resolucidén entrara en vigor al dia si-

guiente de su publicacidén en el Boletin Oficial de Navarra.

Pamplona, de junio de 2026.

EL DIRECTOR DEL SERVICIO SELECCION

Y PROVISION DE PERSONAL DOCENTE

Ricardo Iribas Latour



Anexo

PERFIL

REQUISITOS PARA LA ACREDITACION

Apoyo Conductual Posi-
tivo/ Individualizado

ACPI

Acreditacion de alguna de las siguientes circunstancias:

-Masters de formacion relacionados con la prevencion e intervencion en
problemas de regulacion de la conducta y/o ACP.

-Certificar 4 créditos de mddulos o asignaturas relacionados con la pre-
vencion e intervencion en problemas de regulaciéon de la conducta y/o
ACP de masters o grado.

-Acreditar 40 horas de formacion en cursos sobre intervencion en conduc-
tas gravemente desreguladas de alumnado con necesidades educativas
especiales de apoyo conductual positivo.

-Certificado expedido por la direccion del centro que acredite la interven-
cion en un centro de educacién especial con alumnado con el que se ha-
yan llevado a cabo medidas y/o planes individuales de apoyo conductual
positivo con seguimiento de CREENA en el marco de la Resolucion
39/2023, de 15 de marzo, del director general de Educacion,




